
Concejo Defiberante
de la Ciudad de 'llshuaia

mfib,m,14.
conceow.

malo Defiberante us

BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO 	

NOTA N0473 /2014
LETRA: BMPF — DAD

Ushuaia, 26 de Junio de 2014.-

Señor Secretario

Concejo Deliberante

de la Ciudad de Ushuaia

Dn. Alberto ARAUZ.

S.	  	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted, a efectos de

remitirle el siguiente proyecto de ORDENANZA, para que el mismo sea incorporado y

tratado en la Sesión Ordinaria prevista para el día 02 de Julio del corriente año, en virtud de

los siguientes fundamentos.

Recibimos en nuestra Institución la solicitud del señor José

Enerico HARO SANTANA, DNI 18.886.069, para que intercedamos ante el Departamento

Ejecutivo Municipal y requerir la demarcación de un espacio reservado entre discos para

personas con Discapacidad frente a su domicilio sito en la calle Río Grande N° 125 de

nuestra ciudad, ya que debido a su discapacidad se le hace sumamente complicado poder

desplazarse con normalidad.

Por lo manifestado, solicito el acompañamiento de mis pares en

la aprobación de la siguiente Ordenanza.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwick deC Sur , son y serán Argentinas"
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BLOQUE MOVIMIENTO POPULAR FUEGUINO
CONCEJAL DAMIAN ALEJANDRO DE MARCO

EL CONCEJO DELIBERANTE DE 1A CIUDAD DE USHUAIA

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1 0.- AUTORIZAR por el término de dos (2) años un espacio reservado entre

discos de siete (7) metros con la leyenda "Estacionamiento para personas con Discapacidad

frente a su domicilio sito en la calle Río Grande N o 125 de nuestra ciudad, residencia del

señor José Enerico HARO SANTANA, DNI 18.886.069

ARTÍCULO 2 .- INSTRUIR la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana que a través del área

que corresponda, proceda a la implantación de las señales correspondientes.

ARTÍCULO 3.- EXCEPTUÁR al frentista indicado en el artículo 1° de la presente, como

contribuyente del pago de la tasa mensual por espacio reservado en la vía pública,

estipulado en la Ordenanza Tarifaría (Ordenanza Municipal 3501).

ARTÍCULO 4 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

Promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

" Las Islas 51,1alvinas, Georgias y Sandwich del Sur , son y serán Argentinas"
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de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
HOSPITAL REGIONAL USHUAIA
"Gob. Ernesto M. Campos"

CERTIFICADO

-A7 . .1(- 
CERTIFICO que el/la Señor/a niño/a 	 1/ Y2 111-•- (/,:b 	 í	 ,

	 , ha sido asQiilick17.,elsdf71.2_1, a fe)c_hz:7q,.(F-j-,:k,../  4 1  con , diagn¿stico de .... ..... . ........ ..

n's

/1

1

• 

Reposo SI	 NO o 	 (:)--"( 	b.  1.	 /	 /  díal.

i. 2  ''' t n t ( e.  ri-elc.-T '

±
' Se extiende el presente a solicitud del interesado al solo efecto de ser, ,presentado ante quien±

o ,;,,,Y:'''',,„̀̀ I',5n0
5 corresponda.	 u

4-7 ,..--;	 —ti	 5515

1c Fechay, .,í__	
1.

2	
//..:./ .......

Finna y Sello del:rofeslinla":119:rilnélgitd-eic:v:i rnni oente
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Provincie Tierra del
del Adantico 5u r

tepública Argentina

MINTSTERIO DE 5M.1::

. 000182ANEXO II RESO LUCIÓN M.S. N°
/12SOLICMD DE PRES"CÁ:?1ONES MEDICAS POR ATENC1ON DE MAYOR COMPLEJIDAD

, ApellIdomr Nombre: 14410 "5"h3i-AÑA
DNI N° .412.<E 0 Oég Hc No i'plq 

Nacionalidad:

Locandad:	 U-

N° de Afiliado: 40.5(10.5V 010 - 0

44-j6 Elsi 1-14

• Diagnótlico: t C-.C10‘

Prestacnin Solicitada:

Propóstde la prestación y breve resumen clínico: 	 Pt	 le_.	 1fkf-e* e4.4,1	
(Lt4,1

Cdlt_	 eti

cto Ceve? 

.	 :
Paciente: 

-,ernado Arnbulatorio1n

Fecha:	
0,17 114" Hora:I

! Hcspltal:1
1

' Serviclo: 1

i. TeléforI0 4ersonal para con tacto de Auditoría Médica:1ernail:	 1	 •

hc-()

Islas Malvinas, Georgias y Sanwich 
dd Sur, son y serin Argentinas"

lotD‘fkib

onceja
1.,t/EtP) Dehberant litsh:yf

EN KE \IORIA A GOS nexoes oemALvitos-

Edad:	 Ja__

Obra Sc.b. lal:

Carácter: Urgent

o-0

I A la breveda
Programado

para Derivaelones 
completar también los datos

S exo: .

PITENCICS-Ñ7.-
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TERRESTRE

N 1
- 1 eDneepti M.P1

C~o Debberante ushn

Firma y sello Auditoria Médica

"1012 EV MEM0111A m,os nwoes DE hudstrar

Provi ..;cia deTierd.ü Fuego, Antárttj..1
e Islas de:"AELIntico Sur

Repúblla Argentinn

etr•01.,-, na..11n 41eNg•tr

Z4WISTW.S0 DE SALUD

En el c.aso de Eerivaciones o Evacuaclones dentro o fuera de la Provincia:

Acorn : lañar este formulario con un resumen de hIstoria clintca, escrito con procesador de

texto agrega topla de los informes relevantes (biopsias, análisis, estudios por imagenes, parte

q•irúrico, etc.que permitan sostener la continuidad en la atención del paciente.

Cornp-?2).ar los datos siguientes referidos al traslado:

	  CONDICIONES DE TRASLADO

Acom;jañante-

motivJ:  Ni e,/ - purLe,	 cb4./Á.lij8iVe/a-e	 V-1(1A-tAriLLVO
.	 I

Tioo de traslaira:

¿Puede vialarlEor empresa de transporte regular ?

Reqiere Trc---e4 ado Sanitario / Evacuación?

ConOiciones 041 traslado:

Con	 ENFERMERO
MÉDICO y ENFERMERO

MO-4ITOREO ECG / Sa turometrfa / Oxfgeno/ ARM

Otros Requisitc=.	 734	 6Ji/7:9 ok rue- alcu

Firma y seIlo del Médico Solicitante

AuDITORIA IV'EDICA HOSPITALARIA

Firma y sello Director Médico
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